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«UJS» 

"E LA. PROVINCIA DE LEON 

Luego qufi IOK Sre». Aleald-ai y Ster i í iTioa r«ciban 
los números del Uci-^vh; t r.t fií;rr~sjitAtt&n al dia-
krito, h;,pondrán que ss fiíe un sjttau'nr r-a cil «itio 
de costum!>rij, donde pormaucearí íajita el recibo 
del número üiguiontc. 

Los áicreíaTics cuidarán áti ccoati v&r los BOLE-
TiNas ¿olícctortados o r t í s a s d a m c n t í enciia-
dcrnación, ^aa dsbprí- 7(irÍ£c£Tsc cridft zAu. 

S í í(,iJJ.!!4 LDb Ll'NKS. MIKRCOUi, i n W M S 

Se F.ancribe en la íraprent t de la Diputación provincial, & cuatro 
peseta» cincueuta cént imos el trimestre, ocho pesetas M aemeatre y 
"jTrínca p&netns al aEo, jxigadas al solicitar la Buncripcitín. Los pagos 
ua l u t n de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi-
tí¿ndoee solo salios en las suscripciones de ír imestre , y ún icamente 
OOT la ÍBACCIÓN DB yBSKTA que resulta. Laa Buccripcionea atraaa-
íias eo cobran con aumento proporcional. 

-Núinaroe suelto» Tomíicinco cént imos do poneta. 

AOWEflTKNOIA E D I T O R I A L 

LAS dispOBicionea de las autóridadea, excepto laa 
ijue atíEn & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíícifilmente; asimiEmo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
roinrnaa; lo de interás particular previo el pago ade-
ianfodo do Teinto céntimon de peseta por cada. l ínea 
'dfi inscreiiin. 

P A R T E OrUAL 

Presidencia fiel Consejo "de Ministros. 

S. M . el REY (Q. D . Q.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin" novedad en su importante 
«alud. 

UOBÍJiKMÜ' D B . P K O V I N O l A i 

, Anuncio * 

"•ES él dÍB'.S? de! prói iójo , Jüo ib . se 
•ha'de.celebrar la subasta "do'la coa-. 
trata para la" c o n d u c c i ó n ' d i a n a de. 

\ í d á y^vuelta de la corre^pondi-ncia, 
' á .csba l lo ; eu cárruiije ó rautomóvil , ' 
: entre Palkbqainos. y Vaideras, bajo 
.el tipo de l".998 .peBetás'anuales. 
" Hasia el dia¡2*2 de JUMIÍ; á las die-

cisieteV horas;, podrán ipres6tt!.'rse 
pliegos eñ. este .'(Jobierao y eo las 
Alcaldiás.de Pálanquir iüs .y Valdóras 

. León 24 de Majo de l i ib4. 
. .V • El Oobernador. intorino, 

Fcmniiflo \ enero 

. • M i a S T A . S . . : " 

DON ENRIQUE O A N T A U P I E n n A \ CRESPO, 
INOENIERO JKPB DEL DISTRITO. M1-. 
KSEO .I>K ESTÁ PROVINCIA. . 

. Hago subév: Que por D . Andrés 
de Allende y Alouso, vecino de San-
turce Ortuella (Vizcaya,) se ha pre
sentado eu el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, eo el día 9 del mes de 
Mayo, a ios uueve.y dos mioutos, 
una solicitud do registro pidiendo 
45 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Campanil 3.", sita en 
té rmino Moute-Uio, del pueblo dé 
Ciémenes , Ayuntamientu de Cré -
menes, y linda por todos rumbos con 
terreno f ra ico . Hace la des ignación 
de las citadas 45 perteceocias eti le 
forma siguiente: 

Se tenilrá por punto de partida el 
ángu lo N O . del pon ta r rón do Monte-
Rio, en la carretera de S a h n g ú n á 
Cistierna y Riaño, y desdo este pun
to eu dirección S. 10° O. se medirán 
200 metros, y se colocará la 1.' es
taca; de 1.' á 2 . ' al O. 10° N . l.&OO 
metros; de 2 / á 3." al N . 10° E . 300 

metros; de 3." ú 4." al E . 10° S..1.500 
cuetros, y de la 4 . ' a l S.'10° O . 100 
Uietrof.. c o n . l o que se l legará al 
puo lo de par t ían . Los rumbes se 
refieren al N . m á g n é i i c o . 

Y ; habiendo hecho constar este 
interesado qtie tieue realizado el.de ' 
pósito prevenido', po r la ley i fe há • 
admitido dicha solicitud por decreto, 
de lSr . Gobernador siu'perjuicio de 
tercero. •' - ' . . - ' ; , ~ • • 

Ló que se a t u n c i á por ..medio del 
presente edicto para, que éu é l - t é r - , 
minó, dé treinta dias; contados desde 
s ú ' fecha, puedan .presentar en fd . 
Gobierno, c i v . l jsus ¿posiciónes los" 
íqué se coñs ide ra r eh ' con derecho al 
todo' ó" parte del terreno solicitado,^ 
s e g ú n previene eli ' it. 2.1 aél.-.Kegla-' 
nieuto dé minerja vigente. ' 
, . E i e x p e d i e n t é tiene él UÚID. 3Í3&6 

León -14-'de .Máyu -ie \ 904 . -^S . 
Canlalapiedra. , 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
. DB LA PROVINCIA ' DB LEON ' 

llecargos* iiiiini«i|mlcM 

• .Desde ei día 23 del ác tu j l i hasta 
el dia 25 del mes d é Junio próximo, 
venidero, qii'Jda -abierto el piigo éñ 
la Uepcsitbfia .'de Hacieuda de esta 
provincia de los recargos mun ic i 
pales que corresponden percibir á 
los Ay uutónüitjutns de la misma por 
los. conceptos'de terntotial corrien
te,y resultas por territorial e indus
t r ia l . . 

L o q u e se anuncia eu este perió 
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas 

León i9 do Mayo de 1904.—El 
Delegado de Hacieuda, Manuel Mo
reno. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE l i PROVINCIA DE LEON 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de con 
tribuciones ¿ impuestos de esta 
provincia. 
Eu v i r tud de las facultades que le 

otorga el art. 18 de la Ins t rucción 
de 2B de Abr i l de 1900, para el ser
vicio de la recaudac ión de contri
buciones é impuestos del Estado,'ha 
nombrado auxiliares suyos, para el 

referido cobro, á D. Leandro Marti 
uez y A D. Feliciano Díaz R o i i í 
puez. eu el partido de Valencia de 
Dou Jdac, con residencia: el primo 
TO, en Vilíomi.ñán, y el segundo, en 
Valencia de Don Joan. . . :„ . . 

Lo que ss hace público por medio' 
del presente anuncio, .á;fi:i de que 
llegue á couocimiHiito d é los contri • 
huyen tes comprendidos en el expre 
.sado partido y autoridades adminis
trativas y judiciales del mismo. 
,v Léóó' 'SO (ie 'SÍáyo de l tí04'AEl 
Tesorero d e ' Hacienda i . José Bórrás'. ' 
:—Y'.' B.°:.'E1 Delegado dé Hacienda, 
Moreno. . r 

. D Í S T R I T p F Ó K É S T A I . ' D E 'LEÓN' ,..-

Snbnsta 
' .Acordada' por ei Sr..Inspector de 
Montes, la ./nulidad de la subasta 
efectuada en la- Alcaldía de Rodiez-i 
m'o el día 14.de Abr i l ú l t imo, para eL 
a p r o v é c h a m i e u t u d e pastos'dél púer -
to pirenaico denominado 'Petlalazá,. 
de dichó'.pueblo d» Rqdiezmo, y dé ' 
conforinidad tañ.bién con lo. .dis
puesto:: por ei : Sr. '; lospector, se: 
anuncia por el ' p resen té .la.celebra •: 
ción de -una segunda' subasta; que' 
t endrá lugar eu ,lá Alcaldía' de K o -
diézmo el.día 5 de Junio próximo, á 
IES doce, bajb'el tipo de 249 pesetas, 
y con arreglo a las mismas condi
ciones coa que f Jé. anunciada la pn 
mera. 

León 20.de Mayo de 1901 .—El lo -
geniero Jefe, Fedoricq Carvajal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo del Exorno. A y u n t a 
miento han sido decltrados prófu
gos, sujetos <¡ las penalidades de los 
a r t ícu los 107 y 111 de la ley, los 
mozos que A con t inuac ión se e x p í e - , 
san. por no babor comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, ni justificado cau
sa legal que lo impida, no obstante 
haber sido citados al efecto: 

Reemplazo de 189» 
, 28 Indalecio Fernando Blanco Ca

ñ a s , hijo de Vicente y de Rosa. 
Reemplaio de 1904 

4 José León Gut ié r rez A lva rcz , 
h'jo de Quiterio y R o í a u r a . 

9 Patricio Pérez Alacia?, hijo de 
Francisco y Te-esa 

13 Paulino l í o j r i guez D o r a d o , 
hijo de Juau y t í^nov^va . 

14 Pablo Vice»le Blanco, da pa-, 
dres déecotiócidos. 
.-'•'18..Pedro Ovique Z j r - Y u v i l , hijo 
de Jbrge.y Mar ia ; 

19.Aquilea Menóü'iez Araiobídec, 
hijo de Manuel.y Cruz. . - " ' . 

20- ViCtor: López, t ia rc iá , ; 'd'i, M a 
nuel y Doai i i igo. ? 
' . . i?8. Greciono L e ó c Martiae^, 'hijo 
de.Alberto y' .Válcntiiia. . . •' 
/ 29 ' Domihgo José,, de padres'des-. 
conocidos. . -.̂  . .,.' ^ . ' .' 
,.. 34-_Eusebio de . la Paz, de• padres 
desconocidos.:....",/;. .;.' " 

. . ,3B, Solero M n r t i n e z v t í h n c o , hijo 
,dê  Nicolás y" Mar i i . . •" ,:, '-
'•' 56. Alfredo Pascual de l á 'Cruz Es-
teb io í i i ' i jo de'.Migiiel. é Isidora.. ... 
:;:' 64 Emi rc i i c i áuo ; BI:inco%PorDÍo.-. 
déz . h jo de Santos y ' S ó r a p i a . . 
• 93 "Rufino BRi!-:adiego Gonzá lez , 
h'jo.de Deogracias.y Tecla.'. ' ^ 
.."108 Manuel Fernández-Cai te¿- .hi
jo de MaDÚél.'y'Mái'ia..; ; 

' .'110 Francisco "l iódriguez Sorra • / 
•no, hijo de MigúéVy'Juaoí i . ' -" . . 

l l t Hilario del R ive ra ; Angu lo , •; 
h ' jó.dé Hi la r io 'y Baallia.:,.. 

'. 114 Casimiro Teófi loMartíoez Be
nito, hijo do Teófilo y Vicenta . 

Í21 Amalio Díaz Coutreras, nijo 
Je Eduardo y Maris . . 

131: Claré Celso Prieto Castro, h i 
jo de Francisco* y Juana.. 

135 Angel Juá rez Selva, h i jode . 
Benito y Mana . 

163 Isaac Baltssar Motiénde» A l -
varez, hijo a-i P.-.ulioo y Eula l ia . 

166 Miguel Fe rnández Hancuüo 
Díaz, hijo de Bernardo y Maria. 

Por tanto, ruego á las autorida
des civiles y militares s-1 sirvan in 
dagar el paradero de dichos prófu-
goi., y caso de ser habidos procedan 
a su captura y co'.uiucció A é s t a 
Alcaldía . 

León 20 de Mayo de 1904 — E l 
Alcalde, Cecilio Ü. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Confeccionado el proyecto de Or
denanzas Municipales, queda ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por tp-mino de 
treinta dias, á contar d é m e la fecha 
eo quo aparezca en el BOLETÍN OFI-
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CIAL ei prefi^nte (Anuncio, á fin do 
que tollos lo? habAaote* de esta téf-
mitjo rmmieip.'.l puedan exMniioi í i ' i i i 
ilui'iuito ei ¡ndicuilu p'.^zu 3 f i r m u -
lar por títí'Mito Ins observaciuites ó 
reí:í<*tn?)r:¡<K'es qna fistiijjtí:' oportu
nas; sdvi ' t iendo, quo trat.pcjrridu 
dicho pl¡i7.o. se darú por terminndo 
oí periodo de rectamucioues é infor
mación púb l ica . 

Suheiices itol Río l l do Mayo tío 
1904.—El Alo»l«lo, MorUBO (tojo. 

Formarlo el npóiidico al a m ü l a r a -
miei.to que hn dü siíi vir de byse al 
repartimiento do territorial por los 
conceptos de rú-tic-i y pecuaria ou el 
aüo próX'.:.ijü d-." 1905, qued» yxpoos-
to al piiblico fiti la Secretaria de este 
Ayuutamieoto por lóriüi&n de q n i ü -
ce dir.s. Dentro do dicho plnzo puedo 
ser exoáiK&do iibrenninto por cuan 
tos contribuyentes lo estimea con 
veoieotc y forurjitUr ifis recUraacio-
nes á que hay i lñ(f«r: 

• Sahelices de! Kio 1-1 do Mayo do 
lOOi — E l Alcalde, .Mariano Uojo. 

Alcaldía eonstiiucioml de 
labero .' 

•A ün do que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda p-ocader-
á la rectit icacióa? dol, apéndice al 
amillarauiieuto ' que ha de sarvir de: 
base á la forraacióu de ¡os.repartí • 

.mieutos (ie'íii coo t r ibuc ióo p-r r ú s 
t ica , pecuaria 'y'ur.baúit para,el'«fio 
do 1905, se hace indiapensablo que 
los 'conti ibt iyeotea: por^ dichos eou-; 
.cépto-' .presont^'n. on esta Secretaríy," 
en el plazo de quince dias,- reíacio-

• ues de las altas ó bajas que h á y a u ; 
experimentado ñn:Ru .r¡quez5i:ácom-
pañadas del docuuieutb que acredite 
iá t r ansmis ión "de dgiii/nío y e! pag'o_ 

- 'de dos 'dorédlios.' á '¡a, Hiiciendii; sin" 
cuyo requisito uó se ráu admitidas. 

• .'.-Fabero . \A de Mayo dé 1804.'—El 
; :Alca lde , ,Tórib¡o;Pérf'Z. . . . ' . 

Dotr 'Si lveríO; Olojedillas de Bezam 
1 Ha, j úoz^ íds t ruccor dé -La Veci l la 

y sn partido. ' • ; 
; Haf?o saber: Que en cúmpi imien- l 
" to ilo líi dispuesto eu. ül nr.t. 31 de la 
• loy ¡Ibi Jurado,:ttingo acordado quo 
• á lasoPce:de la m a ñ a n a del 30 dé 

los que eursau.He proceda fin ia salu-
andieii'cia da "esté Juzgado ni sorteo' 
ríe los: seis Vocales, que en concepto 

. de roiiyorés c o u t r i b u y e n t é s , cuatro 
por torritonal .'y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este 
paitido para la formación de las lis
tas d'? Jurados del mismo. 

Dad» en La Vecillo.íi 21 d» Mayo 
de IU04.—Silvorio Olmedillas.—Por 
su mandado: Los testigos fedata
rios, Sinforiano Sdbgrado,' Marcos 
Toscóu . 

D o n . J u a n do la Cruz Foruiiodcz, 
Juez ii iunicipul de San Andrés de 
Kabit iedo y su t é r m i n o . 
H<go saber: Que en diligencias do 

ejecución seguidas en juicio verbal 
c i v i l instado en esto Juzgado, con
tra D. Ksfael Ablsoedo, veoiuo de 
Vi l l aba l t i r , para hacer pago á don 
Miguel F é r n i n d e z del Río, vecino de 
León, de la cantidad de sesenta pe
setas j rédi to legal , por intereses 
vencidos de una obl igac ión , fecha 
ocho, da Septiembre de mi! nove-
cieotos, castas originadas en este 
Juzgado, dietas a! demandante D . M i 
gue) F e r n á n d e z , se e m b a r g ó , de la 

propiedad de D Rafael Ablar.edo, la 
fiooa siguiente: 

U n huerto, eu el casco del pueblo 
do Vil labalter , de cabida de tres ce
lemines, equivalentes, i siete á r ea s 
y cinco ceo t i é r eas : linda Oriente, 
con falle de la Iglesia; Mediodía, 
con ü n c a de ¡a Rectoría de la Ig le 
sia de Villabalter; P o n i e n t e , con 
huerto de Gonzalo Juá rez , vecino ue 
Viliab dter. v Nort-i. coa casa de he
rederos de Nicoliis Fernández , v e c i 
no que fué 00 dicho pueblo de V i l l a 
balter; valuado eu croa pesetas. 

So saca á la vec t j la finca deslin
dada, y t endrá lugar aquél la , en la 
sala de audietcia de ee te Juzgado, el 
día diecisiete do Junio p róx imo , y 
hora de las diez de la m a ü a n a . sin 
haber suolnio «Idtiudor lo falta do t i . 
tulos, siu que sea nümisibte postura 
quo no cubra ¡as dos terceras parre» 
dé la tasac ión , y debiendo consignar 
p-eviamente sobre la mesa del J u z -
g í ido ; los l i c i t adores . e i d ' t ízpor .cien
to del precio por que se anuncia.. 

Dado e i San 3.udiés del. Rabatie-
do ú- veinte de Mayo do rail novo-
cientos cua t ro—Juan C . F e r n á n 
dez .—E¡ Secretaria, José Fuertes. 

Don Manuel lira neo Paz Juez mu-, 
, moipai da Líigiii.-.a Onlga 

- H i g o saber: Que para h:icer pago 
ú D. Migue l Cordero González , Cura 
párroco dé esta .villa, de quince .per 
setas que lé son 6a,debar.:Maria Mar-! 
tiiie» y Lorenzo García , viuda y her-
no . r e spéc t i va r aen t e . do l í inádo León 
García , vecinos do ésta vi l la , por ra-" 

;zóé ' de- honorarios devengados, de 
en t i é r ró y demás sufragios qüe- lé 
fiiérob opiicadns e i . bien: del ' alma 
dé dicho tinado, costas y gastos; s é 
!8»cá á pública subasta el iiim'ueble 
que.poseía el finado,¡y hoypbaea, 111 
-viuda",--y. es.el s í g m e n ' t a : ' ; • • ''<• ~:y\ 

/ i •- . * , ; .'._.. • ,'PtáS. 

Una:.cíisa,{3ÍtUA.da'eo"el,ca'sco 
.de Laguna D i l g a , y su c i l l e de -
Mediavi l la . de. plaritá baja", con • r 
uiia habi tación, cncma,y..un p e - r • 
queilp' .co'rral, cubierta.- de teja, 
que linda a! OI, cotí dicha c a l l é ; / . 
M , con ' l a ' c a l l e de L1 B^üe'zi ; 

, P...casa de S iiitiafro Garmónj . y :-
N . , cbn dicho Sin t ingo Garmóo ; . ' 
valuada on n b v é n t a pese tas ; . . . 90 

. Cuya subasta t6udr¿; lugar .'el' diá 
diez'iie Junio próximb;- á las cator-. 
ce horas, en la sala do audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo para 
ella las dos terceras partes de la ta
sación. Para tomar parte en la s u 
basta hab rán dé consignar antes en 

' l á mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tnsacióa , y se ad
vierte que, careciendo dé titulo, el 
rematante se ha de conformar con 
sólo el testimonio de adjudicac ión . 

Dado en Laguna Dalga á dieci
nueve de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—Manuel Frarco .—Por 
su mandado, Manuel Gut ié r rez . 

Cédula de cilación 

En vi r tud de providencia dictada 
p o r e l S r . D Manuel Otero Gancedo, 
Jues municipai de esta v i l la , en el 
día de hoy, y por hallarse compren • 
dida en el art. 725 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , se cita á D.* So
fía Garc ía Gu-.zález, vecina que fué 
de Cabañiles de Abajo, hoy en i g n o 
rado paradero, para que, e l día 28 
del actual, á las catorce, comparez
ca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa consisto

rial Je este Ayuntamiento, á la ce
lebración del juicio verbal c i v i l á 
que la demanda, en compaü ia de 
sus dos hirmanas D." Benigoa y 
D.* Rosa García Gjoza lez , el vecino 
del pueblo de V i ü í g e r D Saturniuo 
González García , para obligarlas á 
que se abstengan de usar la se rv i 
dumbre de paso por. uu prado de su 
propiedad, para otros de las deman
dadas; apercibiondo A la D.* Sofía 
que, do uo cumpureoer, n i alegar 
causa legit ima que se lo impida, se 
segui rá el juicio on su rebe ld ía , sin 
volverla á citar. 

Villabliuo y Mayo dieciocho de 

mil novecientos cuatro — E l Secro 
tario, A u d i é i P iüero . 

ANUNCIO P A U T 1 C U L A K 

E H I U 0 ALVÁRAD0, 
MÉDICO-OCULISTA DE V A L L A D O L I O , 

permanecerá en León desde el 

1.° al 30 de Junio, en el 

H O T E L DE P A R Í S 

PROVINCIA DE L E O N 

A N O 1 » U 4 M U S H E A K K I L 

JVacimienlas y defunciones, elasi/kadas por sus cmsas, ocurridas en la capital. 
ae la provincia . , ' "• 

iXWiilo* v i l o » 
1 L"g i t imos . 
2 I l eg í t imos . 

Tota l 

8 
9 

10 
11 
12 
13.; 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 1 
22 
23 
24 
21 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Nacimientos por 1.000 habitantes. 
.. Nucidos muerloN 

L e g í t i m o s . . . ,r. ' . . . . . . . . '. ; . : . . . 
I l e g í t i m o s . . . . . " . . . . . : . . ' . . . . . ' . 

Total . 

IK'fuiieioiie» ocurridas por 
Fiéb-e tifoidea (tifo a b d o m i n a l ) . . . • : . . . " . " ' . . ' . : 
Tito" e ' x a o t e t n á l i c o ; . , - . . . . . . . . . . . . . ' . ' . . . . . . . . . . . 
• í ' iebres i a t e rmi tan te í j / caquexia pa lúd ica . í ." 
V i r u e l a . . . . ; . . - . . ' : . . . . . ; . . . . • ; . : . . . . '.•.•.': 
S a r a m p i ó n . . . . . . . . . - . . :•'.•.• . . . ; . . . . . . . . . . . . . 

T E s c r l a t i u a . . . . . . . . . ; ;'.̂  
• Ui j U í l u c h e . . : . . . . . . . . . . . . . ' . ' . ' . . . . 

Uittena y c r u p . . . . . . ; . " : . . . . ; . . ' . . . : . ; . • . • . . . 
. G r i p p e . . . . . . . . ; . - . ' . . . . ; 
"Cólera á s i á t i e b . . ' . ' . : . 
'Có.era nos t rás . . ' . . . . ; . . ' . . . . . ; . , 
•Otriis tíufdrmódades ep idémicas . 
•Tub'er'cuiosis pu lmonar . . / . . ' ! . 
Tuberculosis de las moninges. . . 
O t ros . t ube r ' cu lo s i s ; ' . . . . . . . . . i . . . . 
biHlis ; . . ' 

f:8 

Cá'jCur.y otros tumores ma l i g ó o s . . . ' . . . ' . . . . . . . . . ' . . ; . ' . . . 
Meningit is s i m p l e . . : . . . . .". / ;• . .-.•'.• 
Conges t ión , ihén io r rag ia y reb lándec in i ieo to cerebral.".. '... 
Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z o b . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Bronquitis a g u d a . . . 
Bronquitis c r ó u i c a . . . ; ; . . . . . . . . . . 
P n e u m o n í a . . . . . . . 
Otras oufermadadés dél aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . . . . . . 
Afecciones.del estómüg'o, (menos cáucér) 
Diarrea y «uteritis 
Diarrea en mouores do d o s . a ñ o s . . . . . : . . " . 
Hernias, obstrucciones i u t e s t i n o l é s . . . - . . ' . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del h í g a d o . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
Nefritis y ' m a l de B t i g h t . 
Otras enfermedades de los r í ü o n e s . d é la vejiga y de sus anexos 
Turnóles no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer. 
'Septicemia.puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal). 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad cougén i t a y vicios de conformación 
Debilidad seni l . 
Suicidios 
Muertes violentas -. 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

Total . . 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

53 

3,36 

Imp. de la d i p u t a c i ó n provincial 
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' " Ár t . 2.°- ;Las" dependencias del Ministerio establecidas e n -
Madrid que constituyeD; ia Adminis t rac ión central son, las s i -

: g u í e n l e s : ' • • .. • . ••• 
• - - l . " - Subsecrétariaidel . 'Mi11^^1^0' . / ' . f ; 
.- 2." 'Dirección general.del Tesoro públ ico . * í . . 

• .3.a Dirección g e n e r a l de Contribuciones,- Impuestos y. 
. fíentas.. • • • * • . . • • 

: 4 / . i D u e c c i Ó D general de Aduanas. -•• 
. 5'.a"-'-Repieseatación del Estado- en el, Arrendamiento" de: Tar 

. bacosy -Di rocc ión general del Timbre y Giro mutuo., 
6." Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

•"• 7." Dirección general de lo Contencioso del,Estado. 
"•r.8.B In te rvenc ión ger.ci-al de la Adminis t rac ión del Estado. 

E l Arch ivo central do Hacienda y la ,Biblioteca del-Mmiste-
. rio dependeu de la Subsec re ta r í a ; la Fábr ica Nacional ü e la Mo • 

neda y Timbee, en la fiarte-referen te á moneda; las Ordenacio
nes secundarias de pagos y la Tesorería central de la Dirección 
general del Tesoro público; la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, en la parte relativa á este ú l t imo rumo, de l& Repre
sentac ión del E?t*do en el Arroodamieoto de Tabacos y Direc
ción general del Timbre y Oiro mutuo, y l a ' I n t e rvenc ión cen -
tral de Hacienda, la In te rvenc ión de la Deuda y Glasea pasivas • 
y las d e m á s Oficinas interventoras de la In tervención general 
<ie la Admujis t rac ión del Estado. 

A r t . 5.° U\ D'rección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas tiene á su cargo todo lo referente á la admin i s t rac ión 
de los donativos y contribuciones directas; formación del C a 
tastro por musas de cult ivo y clases de terrenos, y los Regis
tros fiscales de la propiedad y de la g a n a d e r í a ; los asuntos re
lativos á la incautac ión , venta, ces ión, excepción de venta y 
pe rmutac ión de los bienes del Estado, y á la realización de los 
diferentes derechos del mismo; la admin is t rac ión del impuesto 
de consumos y del especial sobre la SÍ:!; la dyl que grava el gas , 
la electricidad y el carburo de calcio; la de los derechos obveo 
cionales de los Consulados; la del impuesto üe transportes por 
v ías fluviales y terrestres; la l iquidación de los contratos de 
recaudac ión celebrados y concluidos con el Banco de E s p a ñ a , 
j la inspección del tributo. 



CAPÍTULO II 

De la determinación de los bienes para lu venta y de su tasac ión 
pericial 

CAPÍTULO III 

De la fijación del tipo para la venta 

C A P I T U L O IV 

Del anuncio de la subasta. 
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Ley de 24 de ..Mayo de, 1803. sobro, clasil icación y;vénta de los 
montes . . . ; . . . :'. — — 

Real decreto- instrucción d« 25 de Junio de \861 para la ejecución -
del Convenio sobre capellnnins colativas y otras fundaciones 

-Decreto de 5 do Agosto de l & l i suprimiendo las .Tuntas superior 
y provinciales de venta de bienes nacionales 

Real decreto do 12 de.Octubre do 1895 declarando que correspon-
den á 1H Iglesia los fruto» do las capel lanías hasta la conmuta-

"**T ción de rentas ¿" redención de cargas. 
• Reglamento orgánico de lá Administración central de la Hncienda 

de25 de Agosto de 1$»03(Artículos 1.°, 2."y 5.°); 
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Real decreto de 15 de Septiembre de 1003 aorobando lu Instruc
ción para la venta de las propiedades y derechos del Estado y 
de los demás declarados enajenables por el mismo 
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pnrn la t'fíuln «Ib Ins iiropieriiulu* y ilereelios tlvl l^tndo 
y de lo» denuiK ilvclurailos umijcnaltlcs 

por el tutumo 
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De la subasta y de la adjudicación de los bienes.. 


